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DECRETO N° 721 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 24 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
          El Expediente N° 2023-5207-1, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, atento a lo 
informado por la Secretaria de 
Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud y autorizado por el 
Secretario de Coordinación General a 
fs. 05, se procede a Modificar el 
Anexo I - A Subsecretaría de Cultura 
correspondiente al Organigrama de 
la Secretaría de de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud, 
aprobada mediante Decreto N° 
037/MCQ/2019; 
 
 QUE, con la presente 
modificación se Incorpora, a partir del 01 
de Marzo de 2023, a la Dirección del 
Centro Municipal de Educación por el 
Arte, dos (02) Departamentos, a saber: 
 

 DEPARTAMENTO TITULOS 

 DEPARTAMENTO 
MAESTRANZA Y 
MANTENIMIENTO 

 
 QUE, por lo expuesto 
se debe dictar el Instrumento Legal que 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1.- MODIFICASE, a partir del 
01 de Marzo de 2023, el Anexo I - A 
Subsecretaría de Cultura 
correspondiente al Organigrama de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud, aprobada mediante Decreto 
N° 037/Mc0/2019; a fin de Incorporar 
dos (02) nuevos Departamentos a la 
Dirección del Centro Municipal de 
Educación por el Arte, que forma parte 
integral del presente Decreto.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento la 
Secretaría de Servicios y demás áreas 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 

Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 

ANEXO I-A: SUBSECRETARIA DE 
CULTURA 

 
 

 
 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 722 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 24 DE MAYO 2023  
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente N° 2022-1791-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
 QUE, atento a lo 
informado y autorizado por el Secretario 
de Hacienda a fs. 09 se procede a 
Modificar el Organigrama de la 
Subsecretaría de Informática 
perteneciente a la Secretaría de 
Hacienda, aprobada mediante Decreto 
N° 033/MCO/2019; 
 
 QUE, con el fin de 
facilitar dinámicamente las asistencias o 
soluciones, documentando y 
registrando las bitácoras 
históricas de los procesos de 
software se resuelve incorporar 
la Subdirección de Mesa de 
Ayuda Implementación: 
 
 QUE, por lo 
expuesto se debe dictar el 
Instrumento Legal que 
Obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ARTICULO 1.- MODIFICASE, el 
Organigrama de la Secretaría de 
Hacienda, aprobada mediante Decreto 
N° 033/MCO/2019, a fin de incorporar 
una nuevas área dependientes dé la 
Subsecretaría de Informática; según el 
detalle que obra como Anexo y que 
forma parte integral del presente 
Decreto.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento la 
Secretaría de Hacienda y demás áreas 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
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Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 

DECRETO N° 607 MCO/23.- 
      CALETA OLIVIA, 19 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-524-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Cristina OLIVIERI, D.N.I. N° 25.375.147, 
quien cumple funciones como Profesora 
de Educación Física, desde el 01 de 
Febrero DE 2023 hasta el 28 de Febrero 
de 2023 inclusive, percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo “3” del Escalafón Municipal 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°  608 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 19 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
               El Expediente N° 2022-524-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Iara Micol VARGAS, D.N.I. N° 
45.983.272, quien cumple funciones 
como Instructora, desde el 16 de 
Febrero de 2023 hasta el 28 de Febrero 
de 2023 inclusive, percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo “1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
 

DECRETO N° 609 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 19 DE MAYO 2023.  
 
 
VISTO:  
 
               El Expediente N° 2023-5572-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2021 al 31 de Diciembre de 2021 
inclusive, al agente Aldo Fabián 
SOBRINO, D.N.I. N° 16.671.327, Legajo 
Personal N° 1055, Personal Planta 
Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al 

Colegio Provincial de Educación 
Secundaria N° 33 de Cañadón Seco, 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativo; encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N° 610 MCO/23.- 
      CALETA OLIVIA, 19 DE MAYO 2023  
 
 
VISTO: 
 
               El Expediente N° 2023-5482-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante  
Decreto Municipal N° 2088/2022 de 
fecha 01 de Diciembre de 2022, se 
acepta la Renuncia al Municipio 
presentada por la agente Patricio 
Verónica QUIROGA, DNI N° 24978.726, 
Legajo Personal N° 6501; 
 
RECTIFIQUESE, en todos sus términos el 
Artículo 1° del Decreto  
2088/MCO/2022, de fecha 01 de 
Diciembre de 2022, el que en su parte 
pertinente quedara redactado de la 
siguiente manera: “Persona! Planta 
Contratada”, conforme lo requerido por 
Asesoría de Subsecretaría de Recursos 
Humanos y lo expuesto en los 
considerandos.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan Carlos GOMEZ  

 
 

DECRETO N° 611 MCO/23.- 
          CALETA OLMA, 19 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
                   El Expediente N° 2023-55-1; 
 
ADSCRIBASE, a la agente Sofía Noemí 
TUREUNA, D.N.I. N° 36.307.173, Legajo 
Personal N° 5418, Personal Planta 
Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
desde el 01 de Enero de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, al 
Honorable Concejo Deliberante, Bloque 
"Frente de Todos” (Concejal Paola 
ALVAREZ), cumpliendo funciones como 
Auxiliar Administrativa, conforme a la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N°  612 MCO/23.- 
 

               CALETA OLIVIA, 22 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente N° 2022 - 4362 -1; 
 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 1° del Decreto N° 
2361/MCO/2022, de fecha 29 de 
Diciembre de 2022, a fin de que conste 
en forma expresa el siguiente texto: 
 
 “ARTICULO 1°.-RECONOCER, la 
Adscripción de la agente Vilma Noemí 
ANDRADA, D.N.I. N° 14.111.610, Legajo 
Personal N° 3350, en los períodos que se 
detalla a continuación: 
 

 A partir del 01/01/2010 y 
hasta el 31/12/2012 inclusive, 
desempeña funciones como 
Auxiliar Administrativa en el 
Consejo Agrario Provincial 
“Puesto Ramón Santos”, 
Personal Planta Permanente 
con Módulo “4” del Escalafón 
Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo 
Municipal; 

 A partir del 01/01/2015 y 
hasta el 10/04/2016 inclusive, 
desempeño funciones como 
Auxiliar Administrativa en el 
Consejo Agrario Provincial 
“Puesto Ramón Santos”, 
Personal Planta Permanente 
con Módulo “4” del Escalafón 
Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo 
Municipal; 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan Carlos GOMEZ  

 

DECRETO N°  613 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 22 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023 - 365 -1; 
 
DISPONESE, a partir del 29 de Diciembre 
de 2022, la Baja por Cesantía del agente 
Facundo Catriel MONTENEGRO, D.N.I. 
N° 38.270.000, Legajo Personal N° 6524, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, quien se 
Desempeñaba como Operario, en 
Departamento P.G.I.R.S.U., Subdirección 
P.G.I.R.S.U., Dirección P.G.I.R.S.U., 
Supervisión P.G.I.R.S.U., Supervisión 
General de Servicios, Subsecretaría de 
Servicios, Personal Planta Permanente 
con Modulo "3” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios, conforme el Artículo 47° Inciso 
“a”, “d” 
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Artículo 48° Inciso “a”, Capítulo VII del 
Estatuto para el Empleado Municipal, 
Texto Ordenado: Decreto HCD N° 006/15 
y sus modificatorias.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 2o 
Semestre, Proporcional a Ciento 
Diecisiete (117) días: Tres (03) meses y 
Veintisiete (27) días. Licencia Anual 
Ordinaria Año 2022, Proporcional a 
Doscientos Noventa y Dos (292) días 
(Nueve (09) Meses y Veintidós (22) días): 
Abonar Veinte (20) días; Treinta (30) días 
del mes de Diciembre de 2022 y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
PROCEDASE, a Descontar de la 
Liquidación Final que se detalla en el 
Artículo 2°, lo siguiente: Doce (12) días 
del mes de Diciembre de 2022.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°  614 MCO/23.- 
       CALETA OLIVIA, 22 DE MAYO 2023 
 

VISTO: 

                El Expediente N° 2022 - 240-1; 

DISPONESE, a partir del 01 de Enero de 

2022, la Asignación de Sector del agente 

Aldo Fabián SOBRINO, D.N.I. N° 

16.671.327, Legajo Personal N° 1055, 

quién cumple funciones como Auxiliar 

Administrativo en el Colegio Provincial 

de Educación Secundario N° 22 

“Gregorio Álvarez Maestro Patagónico”, 

Dirección de Educación, Empresas, 

Supervisión de Educación, Empresas, 

Gremio y Coop, Subsecretaría de 

Relaciones Institucionales, Personal 

Planta Permanente con Módulo “6” del 

Escalafón Municipal, dependiente de la 

Secretaría de Coordinación General.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N°  615 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 22  MAYO DE 2023 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente N° 2023 - 5823 -1; 
 
DISPONESE, a partir del 06 de Octubre 
de 2021, el Cambio de Función, Sector y 
Secretaría de la agente Susana Mabel 
MEDINA, D.N.I. N° 13.929.423, Legajo 
Personal N° 4738, quién cumple 

funciones como Maestranza, 
Departamento Pancho Cerda, Dirección 
Administración, Coordinación Deportiva, 
Supervisión Deportes Comunitario y 
Recreación, Supervisión Deportes y Vida 
Saludable, Supervisión Deportes 
Federados, Supervisión Administración y 
Seguridad, Subsecretaría de Deportes, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE, a partir 06 de Octubre de 
2021, el Adicional por Tareas Riesgosas, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
 

DECRETO N°  616 MCO/23.- 
       CALETA OLIVIA, 22 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
                     El Expediente N° 2023-55-1; 
 
ADSCRIBASE, al agente Mauricio Javier 
BARRIOS, D.N.I. N° 27,363.356, Legajo 
Personal N° 5362, Personal Planta 
Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
desde el 01 de Enero de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, al 
Honorable Concejo Deliberante, Bloque 
“Frente de Todos” (Concejal Paola 
ALVAREZ), cumpliendo funciones como 
Auxiliar Administrativo, conforme a la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N°  617 MCO/23.- 
      CALETA OLIVIA, 22 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente N° 2023-55-1; 
 
ADSCRIBASE, a la agente Marina del 
Carmen PEREZ, D.N.I. N° 28,658.290, 
Legajo Personal N° 4271, Personal 
Planta Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
desde el 01 de Enero de 2023 hasta el 31 
de Diciembre de 2023 inclusive, al 
Honorable Concejo Deliberante, Bloque 
“Frente de Todos” (Concejal Paola 
ALVAREZ), cumpliendo funciones como 
Auxiliar Administrativa, conforme a la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
 

DECRETO N°  716 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 24 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente N° 2023-6040-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2021 al 31 de Mayo de 2022 inclusive, a 
la agente Karina Elizabeth ROBLEDO, 
D.N.I. N° 26.337.803, Legajo Personal N° 
4918, Personal Planta Permanente con 
Módulo “5’’ del Escalafón Municipal, 
dependiente del Departamento 
Ejecutivo Municipal, al Honorable 
Concejo Deliberante - Bloque Frente de 
Todos - Concejala Paola ALVAREZ, 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa; encuadrado en la 
Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ  

 
DECRETO N°  717 MCO/23.- 
           CALETA OLIVIA, 24 DE MAYO 2023 
 

VISTO: 

              El Expediente N° 2023-6040-1; 

DISPONESE, a partir del 01 de Junio de 
2022, el Cambio de Sector de la agente 
Karina Elizabeth ROBLEDO, D.N.I. N° 
26.337.803, Legajo Personal N° 4918, 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa en la Unión Vecinal del 
Barrio Parque, Departamento de 
Vecinales, Residentes, Supervisión de 
Vecinales, Residentes, Jubilado, Deporte 
y Juventud Inst., Subsecretaría de 
Relaciones Institucionales, Personal 
Planta Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación General.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N°  718 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 24 DE MAYO 2023 
 
 
 VISTO:  
 
                El Expediente N° 2023-219-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2022 al 01 de Mayo de 2022 inclusive, al 
agente Elio Osvaldo MACHUCA, D.N.I. 
N° 26.065.199, Legajo Personal N° 2991, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
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“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente del Departamento 
Ejecutivo Municipal, al Honorable 
Concejo Deliberante - Bloque 
Compromiso Hacia el Futuro - Cjal 
Cristian BAZAN, cumpliendo funciones 
como Auxiliar Administrativo; 
encuadrado en la Ordenanza N° 5410, 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan C. GOMEZ 

 

DECRETO N°  719 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 24 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente N° 2023-219-1; 
 
ADSCRIBASE, por el período 
comprendido desde el 02 de Mayo de 
2022 al 31 de Diciembre de 2022 
inclusive, al agente Elio Osvaldo 
MACHUCA, D.N.I. N° 26.065.199, Legajo 
Personal N° 2991, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, al 
Honorable Concejo Deliberante - Bloque 
Frente de Todos - Cjal. Miguel 
TRONCOSO, cumpliendo funciones como 
Auxiliar Administrativo; encuadrado en 
la Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N°  720 MCO/23.- 
       CALETA OLIVIA, 24  DE MAY0 2023 
 
 
VISTO: 
 
               El Expediente N° 2023-5868-1; 
 
DISPONESE, a partir del 11 de Marzo de 
2023, el Cambio de Sector de 10 agente 
Bibiana del Carmen YANOS, D.N.I. N° 
24.426.352, Legajo Personal N° 5724 
quién pasa a cumplir funciones como 
Operaría de Seguridad y Vigilancia en la -
Dirección Terminal de Transporte, 
Supervisión de Gestión Administrativa, 
Subsecretaría de Gestión Administrativa, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Gestión 
Operativa Urbana. Continuando con la 
percepción del Adicional por Tareas 
Riesgosas.- 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N°  723 MCO/23.- 
      CALETA OLIVIA, 24 DE MAYO DE 2023 
 
 

VISTO: 
 
                El Expediente N° 2022-1791-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Abril de 
2022, al agente Fernando Raúl 
GALLARDO, DNI N° 26.554.734, Legajo 
Personal N° 4585, como Jefe a Cargo de 
Subdirección Mesa de Ayuda 
Implementación, Dirección de Ayuda 
Técnica, Subsecretaría de Informática, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Hacienda. Continuando con la 
percepción de los Adicionales por 
Manejo de PC y Función Administrativa.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Abril de 
2022 el Adicional por Función 
Jerarquizada (Subdirección) establecido 
en el Texto Ordenado del Escalafón para 
el Personal Municipal Decreto HCD N° 
005/15.- 
 
DETERMINASE, a partir del 01 de Abril 
de 2022 la Subrogancia al Módulo “6” 
del Escalafón Municipal, establecido en 
el Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto HCD N° 
005/15.- 
 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N°  726 MCO/23.- 
      CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente N° 2023 - 5066 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Julio de 
2023, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
Víctor Andrés OYARZO, D.N.I. N° 
17.769.665, Legajo Personal N° 1677, 
Personal Docente con un total de Treinta 
y Seis (36) horas cátedras discriminadas 
de la siguiente manera: Dieciocho (18) 
horas Cátedras Titulares y Dieciocho (18) 
horas Cátedras Interinas, dependiente 
de la Secretaría de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Licencia Anual Ordinaria Año 
2023, Proporcional a Seis (06) meses: 
Abonar Veintitrés (23) días y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 

DECRETO N°  727 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 
 

 VISTO:  
 
                El Expediente N° 2023-5718-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Ignacio Gabriel César AIBAR, D.N.I. N° 
41.958.677, cumpliendo funciones como 
Auxiliar de Enfermería a partir del 01 de 
Diciembre de 2022 hasta el 31 de 
Diciembre de 2022, inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N°  728 MCO/23.- 
                 CALETA OLIVIA, 31 MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente N° 2023-5718-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Ignacio Gabriel César AIBAR, D.N.I. N° 
41.958.677, cumpliendo funciones 
como Auxiliar de Enfermería a partir del 
01 de Diciembre de 2022 hasta el 31 de 
Diciembre de 2022, inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N°  729 MCO/23.- 
           CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 

VISTO: 

            El Expediente N° 2023-5718-1; 

RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios, suscripto  entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Elsa Fabiana FLORES, D.N.I  N° 
22.055.292, cumpliendo funciones como 
Operaría a partir del 01 de Diciembre de 
2022 hasta el 31 de Diciembre de 2022, 
inclusive, percibiendo como retribución 
mensual la suma equivalente al Módulo 
“1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N°  730 MCO/23.- 
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      CALETA OLIVIA,  31 DE MAYO 2023 

 

VISTO: 

         El Expediente N° 2023-5718-1; 

RATIFICASE, en todos sus términos el 

Contrato de Servidos, suscripto entre la 

Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 

Flavia Judith FLORES, D.N.I. 24.877.724 

cumpliendo funciones como Auxiliar de 

Enfermería a partir del 01 de Diciembre 

de 2022 hasta el 31 de Diciembre de 

2022, inclusive, percibiendo como 

retribución mensual la suma equivalente 

al Módulo “4” del Escalafón Municipal, 

dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo Social.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N°  731 MCO/23.- 
            CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 

VISTO:  

             El Expediente N° 2023-5718-1; 

RATIFICASE, en todos sus términos el 

Contrato de Servicios, suscripto entre la 

Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 

Evelin Micaela JARA, D.N.I. N° 

39.205.884 cumpliendo funciones como 

Auxiliar Administrativa a partir del 01 de 

Diciembre de 2022 hasta el 31 de 

Diciembre de 2022, inclusive, 

percibiendo como retribución mensual la 

suma equivalente al Módulo “4” del 

Escalafón Municipal, dependiente de la 

Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 

y Juventud.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N°  732 MCO/23.- 
     CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 

VISTO: 

                El Expediente N° 2023-5718-1; 

AMPLIASE, el Artículo 2° del Decreto N° 

1558-MCO-2022, de fecha 26 de 

Septiembre de 2022, a fin de Abonar a la 

agente Noemí del Valle REARTE, D.N.I. 

N° 10.517.935, Legajo Personal N° 3012, 

el Adicional por Jubilación, encuadrado 

en la Ordenanza N° 4872, Artículo 1o, 

Inciso “a”, Decreto Promulgatorio N° 

1961/04, equivalente al Doscientos por 

Ciento (200%) de la asignación del 

Módulo de revista.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N°  733 MCO/23.- 
     CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 

VISTO: 

            El Expediente N° 2022-3895-1; 

DESIGNASE, a partir del 01 de Enero de 

2023, a la agente Gabriela Laura 

D'ARCHIVIO, D.N.I. N° 21.750.702, 

Legajo Personal N° 5218, como Jefa a 

Cargo de División Empresa y Transporte 

Público, Departamento Automotor, 

Subdirección de Rentas Dirección de 

Rentas, Supervisión de Recaudación, 

Subsecretaría de Recaudación, Personal 

Planta Permanente con Módulo “6” del 

Escalafón Municipal, dependiente de la 

Secretaría de Hacienda. Continuando 

con la percepción del Adicional por 

Función Administrativa, Adicional 

Especial Remunerativo Decreto N° 

2157/2011 y Adicional por Gestión y 

Responsabilidad Fiscal; 

ABONESE, a partir del 01 de Enero de 

2023, el Adicional por Cargo (Jefe de 

División) establecido en el Texto 

Ordenado del Escalafón para el Personal 

Municipal Decreto HCD N° 005/2015.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N°  734 MCO/23.- 
     CALETA OLIVIA,  31 DE MAYO 2023 
 

VISTO:  

             El Expediente N° 2022-6795-1; 

DESIGNASE, a partir del 01 de Enero de 

2023, como Jefa a Cargo de la Dirección 

de Políticas Públicas y Promoción a la 

agente Natalia Fernanda RODRIGUEZ, 

D.N.I. N° 35.568.274, Legajo Personal N° 

8315, Subsecretaría de Transversalidad  

y Dispositivos Territoriales, Personal 

Planta Permanente con Módulo “4” "'"' 

del Escalafón Municipal, dependiente de 

la Secretaría de Mujer, Género e 

Igualdad; continúa con la percepción del 

Adicional por Tareas Riesgosas y el 

Adicional por Función Administrativa.- 

ABONESE, a partir del 01 de Enero de 

2023, el Adicional por Función 

Jerarquizada (Directora) conforme lo 

establece el Texto Ordenado del 

Escalafón para el Personal Municipal, 

Decreto HCD N° 005/15.- 

ESTABLECESE, que la agente 

mencionada a partir del 01 de Enero de 

2023 Subrogará el Módulo “7” del 

Escalafón Municipal, establecido en el 

Texto Ordenado del Escalafón para el 

Personal Municipal, Decreto HCD N° 

005/15.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N°  735 MCO/23.- 
     CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 

VISTO: 

              El Expediente N° 2023-5694-1; 

DESAFECTASE, a partir del 10 de Agosto 

de 2020 al agente Víctor Hugo 

CAIGUARA, D.N.I. N° 16.016.315, Legajo 

Personal N° 2420, como Jefe A/C en el 

Dpto. Control de Gestión e Inspección de 

Locutorios, Subdirección de 

Comunicaciones, Dirección de 

Comunicaciones, Subsecretaría 

Administrativa, Personal Planta 

Permanente con Módulo “7” del 

Escalafón Municipal, dependiente de la 

Secretaría de Hacienda.- 

DESE DE BAJA, a partir del 01 de Marzo 

de 2020 el Adicional por Fallo de Caja y a 

partir del 10 de Agosto de 2020 el 

Adicional por Función Jerarquizada (Jefe 

de Departamento).- 

DISPONESE a partir del 10 de Agosto de 

2020, el Cambio de Función, Sector y 

Secretaría del agente Víctor Hugo 

CAIGUARA, D.N.I. N° 16.016.315, Legajo 

Personal N° 2420, quien comenzará a 

desempeñarse como Operario de Tareas 

Generales, Departamento de Servicio 

General, Subdirección de Hogar de 

Ancianos, Dirección de Hogar de 

Ancianos, Supervisión de Hogar de 

Ancianos, Subsecretaría de Acción Social, 

Personal Planta Permanente con Módulo 

“7” del Escalafón Municipal, 

dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo Social.-  

ABONESE, a partir del 10 de Agosto de 

2020, el Adicional por Tareas Riesgosas 
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establecido en el Texto Ordenado del 

Escalafón para el Personal Municipal 

Decreto HCD N° 005/2015.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N°  736 MCO/23.- 
       CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 

VISTO: 

            El Expediente N° 2023-5780-1; 

RECONOCER, las tareas desempeñadas 

en el Municipio por el ex Agente Jorge 

Daniel CARRIZO, D.N.I. N° 26.520.737, 

Legajo Personal N° 3204, conforme al 

siguiente detalle: 

 A partir del 08 de Junio de 

1999 ingreso a este municipio 

como Personal Planta 

Contratada con Módulo "1” del 

Escalafón Municipal.- 

 A partir del 16 de Octubre de 

2002, se procedió a la Baja 

definitiva del agente.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N°  737 MCO/23.- 
     CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 

VISTO: 

              El Expediente N° 2023-6367-1; 

DISPONESE, a partir del 01 de Mayo de 

2022, el Cambio de Sector y Secretaría 

de la agente María Cecilia CASTRO, 

D.N.I. N° 30.325.157, Legajo Personal N° 

5097, quién pasa a cumplir funciones 

como Auxiliar Administrativa en la 

Dirección “Administrativa, Supervisión 

Oficina de Empleo, Subsecretaría de 

Políticas Laborales, Subsecretaría de 

Coordinación General, dependiente de la 

Secretaría de Producción, continuando 

con la percepción del Adicional por 

Tareas Riesgosas.- 

ABONESE, a partir del 01 de Abril de 

2023, el Adicional por Función 

Administrativa Dto. Municipal N° 

1719/2009, Ord. N° 5480 Dto. Prom. N° 

523/10 y Dto. N° 1169/10 y sus 

modificatorias Dtos. N° 178/15 y N° 

788/15.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

DECRETO N°  738 MCO/23.- 
       CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 

VISTO: 

            El Expediente N° 2023 -5762 -1; 

DISPONESE, a partir del 05 de Diciembre 

de 2022, el Cambio de Función, Sector y 

Secretaría de la agente Arminda 

Francisca MORALES, D.N.I. N° Legajo 

Personal N° 4725, quién cumple 

funciones como Operaría de Seguridad y 

Vigilancia, División Operativa, 

Departamento Administrativo y 

Operativo, Subdirección de Seguridad y 

Vigilancia, Dirección Seguridad y 

Vigilancia, Supervisión de Seguridad y 

Vigilancia, Subsecretaría de Gestión 

Operativa Urbana, Personal Planta 

Permanente con Módulo “5” del 

Escalafón Municipal, dependiente de la 

Secretarla de Gestión Operativa 

Urbana.- 

ABONESE, a partir 05 de Diciembre de 

2022, el Adicional por Tareas Riesgosas 

establecido en el Texto Ordenado del 

Escalafón para el Personal Municipal 

Decreto HCD N° 005/15.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N°  739 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 

VISTO: 

              El Expediente N° 2023-5712-1; 

RATIFICASE, en todos sus términos el 

Contrato de Servicios suscripto entre la 

Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 

Luciana Celeste BAIGORRIA, D.N.I. N° 

38.269.786, cumpliendo funciones como 

Licenciada en Psicología, Subsecretaría 

de la Mujer, Género y Diversidad, desde 

el 01 de Marzo de 2022 hasta o! 30 de 

Junio de 2022 inclusive, dependiente de 

la Secretaría de Acción Social, 

percibiendo como retribución mensual la 

suma equivalente al Módulo “4" del 

Escalafón Municipal.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- 
Juan Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N°  740 MCO/23.- 
       CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 

VISTO: 

             El Expediente N° 2023-5712-1 ; 

RATIFICASE, en todos sus términos el 

Contrato de Servicios .suscripto entre la 

Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 

Alfredo Alejandro CARDOSO, D.N.I. N° 

36.590.100, cumpliendo funciones como 

Operario, desde el 01 de Marzo de 2022 

hasta el 30 de Junio de 2022 inclusive, 

dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, percibiendo como retribución 

mensual la suma equivalente al Módulo 

“1” del Escalafón Municipal.- 

Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- Juan Carlos 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

DECRETO N°  741 MCO/23.- 
      CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 
VISTO: 
       
              El Expediente N° 2023-5712-1 ; 
 

RATIFICASE, en todos sus términos el 

Contrato de Servicios suscripto entre la 

Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 

Franco Darío RAMIREZ, D.N.I. N° 

34.075.750, cumpliendo funciones como 

Operario, desde el 01 de Marzo de 2022 

hasta el 30 de Junio de 2022 inclusive, 

dependiente de la Secretaría de 

Servicios, percibiendo como retribución 

mensual la suma equivalente al Módulo 

“1” del Escalafón Municipal.- 

Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- Juan 

Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

DECRETO N°  742 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 

VISTO: 

             El Expediente N° 2023-5712-1; 

RATIFICASE, en todos sus términos el 

Contrato de Servicios la Municipalidad 

de Caleta Olivia y la Sra. Natalia 

Fernanda RODRIGUEZ, D.N.I. N° 

35.568.274, cumpliendo funciones como 

Licenciada en Trabajo Social, 

Subsecretaría de la Mujer, Género y 

Diversidad, desde el 01 de Marzo de 

2022 hasta el 30 de Junio de 2022 

inclusive, dependiente de la Secretaría 

de Acción Social, percibiendo como 

retribución mensual la suma equivalente 

al Módulo “4” del Escalafón Municipal.- 

Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- Juan 

Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 27 de Junio 2023   P á g i n a  | 8 

                                                                                                                                                                                              COPIA FIEL B.O N° 550 

DECRETO N°  743 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
      
             El Expediente N° 2023-5712-1;  
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Tania Leonor SANCHEZ, D.N.I. N° 
38.269.812, cumpliendo funciones 
como Operaría, desde el 01 de Marzo de 
2022 hasta el 30 de Junio de 2022 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Servicios, percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo “1” del Escalafón Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- Juan 
Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°  744 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
      
             El Expediente N° 2023-5712-1;  
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Emilio Maximiliano MARQUEZ, D.N.I. 
N° 39.206.235, cumpliendo funciones 
como Operario, desde el 01 de Marzo de 
2022 hasta el 30 de Junio de 2022 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno, percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo “1” del Escalafón Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- Juan 
Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°  745 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
      
             El Expediente N° 2023-5712-1;  

 
ARTICULO 1°.-RATIFICASE, en todos sus 

términos el Contrato de Servicios 

suscripto entre la Municipalidad de 

Caleta Olivia y la Sra. Romina Antonella 

SANTOS, D.N.I. N° 36.737.976, 

cumpliendo funciones como Auxiliar 

Administrativa, desde el 01 de Marzo de 

2022 hasta el 30 de Junio de 2022 

inclusive, dependiente de la Secretaria 

de Gobierno, percibiendo como 

retribución mensual la suma equivalente 

al Módulo “1” del Escalafón Municipal.- 

Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- Juan 
Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

DECRETO N°  746 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
      
             El Expediente N° 2023-5712-1;  
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Cesar Néstor VIVAR, D.N.I. N° 
22.787.781, cumpliendo funciones 
como Operario, desde el 01 de Marzo de 
2022 hasta el 30 de Junio de 2022 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno, percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo “1” del Escalafón Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- Juan 
Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°  748 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
      
             El Expediente N° 2023-5710-1;  
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
María Ariela GONZALEZ, D.N.I. N° 
27.665.874, cumpliendo funciones 
como Operaría, desde el 01 de Enero de 
2022 hasta el 30 de Junio de 2022 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno, percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo “1” del Escalafón Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- Juan 
Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°  749 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
      
             El Expediente N° 2023-5710-1;  
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Marisa del Carmen FRI, D.N.I. N° 
27.640.005, cumpliendo funciones 
como Operaría, desde el 01 de Enero de 
2022 hasta el 30 de Junio de 2022 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación General, percibiendo 
como retribución mensual la suma 
equivalente al Módulo “1” del Escalafón 
Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- Juan 
Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°  750 MCO/23.- 

          CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
      
             El Expediente N° 2023-5710-1;  
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Verónica del Valle MARTINEZ, D.N.I. 
N° 31.129.365, cumpliendo funciones 
como Operaría, desde el 01 de Enero de 
2022 hasta el 30 de Junio de 2022 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno, percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo “1” del Escalafón Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- Juan 
Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°  751 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
      
             El Expediente N° 2023-5710-1;  
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Alexis Daniel REINOSO, D.N.l. 
40.908.078, cumpliendo funciones 
como Operario, desde el 01 de Enero de 
2022 hasta el 30 de Junio de 2022 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno, percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo “1” del Escalafón Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- Juan 
Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°  752 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
      
             El Expediente N° 2023-5042-1;  
 
ABONESE, a la agente Mirna Raquel 
BERMUDEZ, D.N.I. N° 32.086.785, 
Legajo Personal N° 7647, Personal 
Cargo Político dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023 1

o
 Semestre, 

Proporcional a Dos (02) meses y Doce 
(12) días; Licencia Anual Ordinaria Año 
2023 Proporcional a Dos (02) meses y 
Doce (12) días: Abonar Seis (06) días; 
Doce (12) días correspondiente al mes 
de Marzo de 2023 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
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Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- Juan 
Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°  753 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023 
 
 
VISTO: 
      
             El Expediente N° 2023-5150-1;  
 
ABONESE, al agente Aldo Adrián 
LUCERO, D.N.I. N° 31.935.791, Legajo 
Personal N° 8169, Personal Cargo 
Político dependiente de Intendencia 
Municipal, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023 1

o
 Semestre, 

Proporcional a Dos (02) meses y Quince 
(15) días; Licencia Anual Ordinaria Año 
2023 Proporcional a Dos (02) meses y 
Quince (15) días: Abonar Seis (06) días; 
Quince (15) días correspondiente al mes 
de Marzo de 2023 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO- Juan 
Carlos GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

EDICTO 

MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 
SANTA CRUZ 

 
La Municipalidad de Caleta Olivia, a 
través de la Subsecretaría de Recursos 
Humanos, cita de forma URGENTE a 
presentarse dentro de los 3 días hábiles, 
al agente que a continuación se detalla: 

 

 RIVERO JUAN CARLOS – 
Legajo Personal N° 6401. 
 

A fin de justificar las inasistencias 
incurridas bajo apercibimiento del 
dictado de Cesantía, conforme a lo 
dispuesto por el Art. 50 del Estatuto. – 

 


